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DeconformidadconelArtículo140fr:acciónVdelReglamentodeia
Contabilidad Gubernamental y Gasto Público Estatal y con relación al informe de la 1a. Revisión a los
lnformes Trimeshales del ejercicio 2013 contenido en su ofìcio número |SAF/AAE-1312-2014 de fecha 30 de
abril del 2014, recibido por esta Procuraduría el dia 02 de Mayo del2014,le damos respuesta precisamente
con los párafos encuadrados, implantados en el informe citado.

OBSERVACIONES..

lnmuebles, Mobiliarìo y Equípo

Observación
'r\!/\ù

11. * Al 31 de diciembre de 2013, se determinó una diferencia no aclarada por el sujeto Fiscalizado por
$91,176,|a cual se deriva de comparar las cifras reflejadas en contabilidad en la cuenta de bienes muebles
del activo no circulante que ascienden a 53,835,519, contra lo reportado en la relación de bienes
valorizada al 31 de diciembre de 2013 que asciende a 3,744,343.

Normatividad. lnfrinsida

Artículos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último párrafo de la Constitución política del Estado de
Sonora, 25 fracciones ly lV y 52fracción lll de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora;91,
93,94 y 108, del Reglamento de la Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto
Público Estatal; 63 fracciones l, ll, V, XXVI, XXV|l, y XXV|il, de la Ley de Respo¡sabilidafle¡¡{qlçç,þrvidores
Públicos del Estado y de los Municipios y demás que resulten aplicablec. . ,'

Tioo de Observaciones

Correctiva.

Manifestar las razones que dieron lugar a la diferencia señalada en la presente observación, solicitando
llevar a cabo el análisis y conciliación de las cifras, integrando para tal efecto los documentos
comprobatorios que acrediten la corrección cJe los saldos, poniéndolos a disposición de este órgano
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Superior de Fiscalización para su análisis y revisión. Si de la revisión realizada a la referida documentación se

derivan observaciones, estas serán parte integrante de la misma. Al respecto, requerimos establezcan
medidas para que en lo sucesivo, se concilien periódicamente las cifras de la cuenta de bienes muebles del
activo no circulante reflejadas en contabílidad, contra lo manifestado en la relación de bienes valorizada al

31 de diciembre de 2013. En caso de no atender lo dispuesto en la presente medida de solventación, deberá
procederse conforme a las disposiciones legales y normativas vigentes, respecto de los servidores públicos
que resulten responsables, en virtud de la situación antes observada.

lmpuestos por pagar

Observaciones

12. El Sujeto Fiscallzado no presentó ante el Servlcio de Administración Trlbutaria (SAT), las declaraclones
lnformativas mensuales de operaclones reallzadas con terceros (DIOT!, correspondlentes a los meses de
enero a diciembre de 2013.

Normatividad lnfrineida

Artículos 2 primer pârrafo, 143 y 150 primer y último párrafo de la Constitución Polftica del Estado de

Sonora; 25 fracciones I y lV y 52, fracción lll, de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora; 32-

G del Código Fiscal de la Federación; 32 fracciones V Y Vlll de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado; Reglas

1.5.5.2 y 11.5.5.2 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2013 publicada en el Diario Oficial de la Federación

de fecha 28 de diciembre de 2Ot2; 63 fracciones l, ll, V, XXVI, XXVII Y XXV|ll, de la Ley de Responsabilidades

de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios y demás que resulten aplicables.

Tioo de Observación

Preventiva.

Medida de Solventación
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Manifestar las razones que dieron lugar a la presentación extemporánea de las Declaraciones lnformativas
mensuales de Operaciones realizadas con Terceros (DIOT) correspondientes a los meses de enero a
diciembre de 2013. Al respecto requerimos establezcan medidas para que en lo sucesivo se cumpla
oportunamente con la citada obligación y así evitar incurrir en posibles infracciones por la situación en
comento. En caso de no atender lo dispuesto en la presente medida de Solventación, deberá procederse
conforme a las disposiciones legales y normativas vigentes respecto de los servidores públicos que resulten
responsables, en virtud de la situación antes observada.

13. i El Sujeto Fiscallzado pagó recargos y actuallzaclón por $6,247 debldo a que no fueron presentadas
oportunamente ante el Servlclo de Admlnlstraclón Trlbutarla (SAT), las declaraclones de lmpuestos
federales de retenclones del lmpuesto Sobre la Renta por Salarlos, correspondlentes al perfodo de enero a

fullo y del mes de septiembre de 2013.

Normatividad lnfringida

Artfculos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y rlltimo párrafo de la Constitución Política del Estado de
Sonora; 25 fracciones I y lV Y 52, fracción lll, de la ley de Fiscalizaclón Superior para el Estado de Sonora; 102
y 113 de la Ley del lmpuesto Sobre la Renta; 21 del Código Fiscal de la Federación; L0,45 fracción lll, 92 y 93
del Reglamento de la Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público Estatal;
63 fracciones l, ll, V, XXVI, XXVII y XXVlll de la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado
y de los Municipios y demás que resulten aplicables.

Tipo de Observación

Correctiva.

Medida de Solventación

Manifestar las razones que dieron lugar a la utilización de recursos públicos para cubrir los recargos y
actualización por $6,247, en virtud de la presentacíón extemporánea de ciertas declaraciones de lmpuestos
federales de conformidad con lo señalado en la presente observación, toda vez que el Sujeto Fiscalizado

debió contar con los recursos correspondientes para realizar los pagos de las declaraciones oportunamente,
ya que se trata de impuestos retenidos a los servidores públicos y prestadores de servicios, evitando con ello
haber efectuado los desembolsos en comento, en detrimento a los recursos públicos disponibles para los
fines del Ente Público. Sobre el particular, solicitamos realizar el cobro de los accesorios pagados por $6,247
a los servidores públicos responsables de la omisión, reintegrándolo a la cuenta bancaria del Ente Público,
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proporcionando copia a este Órgano Superior de Fiscalización, de la documentación que acredite el
cumplimiento de las acciones requeridas. Al respecto, solicitamos establecer medidas para que en lo
sucesivo, se cumpla cabal y oportunamente con los pagos de los impuestos federales y en caso de resultar
Desembolsos por conceptos de recargos y multas, estos sean con cargo al servidor público responsable de
las omisiones y actos que dieron lugar a los mismos. En caso de no atender lo dispuesto en la presente
medida de solventación, deberá procederse conforme a las disposiciones legales y normativas vigentes,
respecto de los servidores públicos que resulten responsables, en virtud de la situación antes observada.

14r El Sujeto Fiscalizado comprobó parclalmente el pago de las cuotas y aportaclones que se obllga a

realizar al lnstltuto de Seguridad y Servlclos Soclales de los Trabajadores del Estado de Sonora
(ISSSTESON), resultando un saldo a cargo de $1,368,374 el cual resultó de comparar el lmporte reglstrado
en las partidas asociadas a seguridad social por 51,451,777, contra los pagos reallzados por$83,403, del
período de enero a dlclembre de 2013.

Normatividad lnfrinsida

Artículos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último párralo de la Constitución Política del Estado de
Sonora; 25 fracciones I y lV Y 52, fracción lll, de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora; 18

de la Ley del lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora; 57 y 93 del

Reglamento de la Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Ptjblico Estatal; 63

fracciones l, ll, lV, V, XXVI, XXVll, y XXVlll, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del

Estado y de los Municipios y demás que resulten aplicables.

Tioo de Observación

Correctiva

Medida de Solventación

Página 4 de 18



SIDUR
PRocunnounf^ A¡r4srrNr¡r-

pEL Esrnoo or SoNou oficiotlof 4 2 tzo14

Manifestar las razones que dieron lugar para que el sujeto Fiscalizado no comprobara a los auditores delISAF, haber realizado pago de las cuotas y aportaciones de conformidad con lo señalado en la presente
observación, solicitando llevar a cabo las acciones correspondientes para obtener los comprobantes queacrediten el pago al ISSSTESON, de las cuotas y aportaciones por 5L,36g,374, proporcionando copia a esteÓrgano superior de Fiscalización, de los documentos que avalen su cumplimiento. Al respecto, solicitamosestablecer medidas para gue en lo sucesivo, se realicen los pagos ante el lsssrEsoN, en forma oportuna. Encaso de no atender lo dispuesto en la presente medida de solventación, deberá procederse conforme a lasdisposiciones legales y normativas vigentes, respecto de los servidores públicos que resulten responsables,

en virtud de ta situación antes observada.

Patrlmonío

Observación

15' *Se realizó una afectaclón de cargo que orlglnó un decremento en la cuenta contable del patrimonlo
denominada "Resultado de EJerciclos Anteriorei" por $B,z]¡o,segrln consta en la pó[za de dlarlo número28, de fecha 31 de octubre de 2013, sin que hublera sldo sometlda a conslderación ¿e¡ óreaio liGoblerno.

Normatividad lnfrinsida

Artículos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último pátrrafo de la Constitución política del Estado desonora; 25 fracciones I Y lv Y 52 fracción lll de la Ley de Fiscalización superior para el Estado de sonora; 92 y93 del Reglamento de la Ley de Presupuesto de Egresos, contab¡lidad Gubérnamental y Gasto público
Estatal; 63 fracciones l, ll, v, xxvl, xxvll y XXVlll de la Ley de Responsabilidades de los servidores públicos
del Estado y de los Municipios y demás que resulten aplicables.

Tioo de Observación

Correctiva.

Medida de Solventación

Manifestar las razones que dieron lugar para no haber sometido a consideración y autorización del órgano
de Gobierno del sujeto Fiscalizado, la afectación contable que dio lugar a un decremento en el patrimonio
por $8,710, de conformidad con lo señalado en la presente observación, solicitando promover ante el
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Órgano de Gobierno la autorización correspondiente, proporcionando copia a este órgano superior de
Fiscalízación del acta de la sesión del Órgano de Gobierno en la cual se haga constar el cumplimiento de las
acciones requeridas. Al respecto, solicitamos el establecimiento de medidas para gue en lo sucesivo, antes
de realizar afectaciones contables al Patrimonio, se obtenga la aprobación oportuna por parte del órgano
facultado. En caso de no atender lo dispuesto en la presente. En caso de no atender lo dispuesto en la
presente medida de solventación, deberá procederse conforme a las disposiciones legales y normativas
vigentes, respecto de los servidores públicos que resulten responsables, en virtud de la situación antes
observada.

Egresos

Observaciones

16. De la revislón realizada a la Partida 35501 denomlnada "Mantenlmlento y conservaclón de Equipo de
Transporte", se ldentlflcaron dlversos comprobantes por la adquislclón de servlclos de mantenlmlento y
accesorlos de vehículos det Ente Públlco que asclenden a$62,g42,en los cuales se omttió anotar las placas
delvehfculo, marca, modelo, kilometraJe, la unidad admlnlstratlva y/o nombre detservldor público alque
se encuentra aslgnado, la firma de qulen autorizó el gasto y de qulen lo reatlzó, de conformtdad con to
establecldo en los Uneamlentos vigentes, según consta en las slgulentes póllzas:

Fecha
Número

de
Póllza

Concepto lmporte

t8102/13 PE/3022
Cambio de soporte de flecha, servicio de motor de arranque, servicio de
cambio de aflnaclón, cambio de baleros, servicio de aire acondicionado y
gasolina, según factura número 4619, de fecha S de febrero de 2013

S11,942

24l0slL3 PEl3082
Servicio equipo de transporte pick up oficial, según factura número
2336, de fecha 24 de mavo de 2013 5,975

3L/O8/L3 PDl72
4 amortiguadores, 4 r¡nes de llantas 195/65, mantenimiento de equipo
de transporte, según factura número 2568, de fecha 28 de aeosto 2013 9,974

t4/08/13 PE/30061
2 calaveras, 1 juego de parabrisas, 1 manija extra trasera, 3 litros de
ace¡te de transm¡s¡ón y I espejo lateral. Servicio a vehfculo oficial
nrirnero 9, según factura número 2452 de fecha 1e de asosto de 2013

10,508

301091t3 PEl30093
Servicio de automóvil, según factura número 2516, de fecha 12 de
septiembre de 2013 3,96s
Serv¡clo a vehfculo oficlal plck up número 3, según lactura númerc 2SZ7
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